
Proceso: Verbal De Pertenencia 

Demandante: Julián Franco Idárraga C.C. 4.551.249. 

Demandado: Wilton Fabio Ortiz Giraldo C.C. 9.922.580 y Otros 

Radicado: 170424089-002-2022-00124-00. 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, haciéndole 

saber que, desde el pasado 17 de noviembre de 2022, se le enviaron los oficios al 

apoderado de la parte demandante y no se tiene respuesta de ninguna de las 

entidades requeridas, ni pruebas de que se haya adelantado ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, la ANT, el IGAC ni las otras entidades ninguna acción 

Sírvase proveer.  

 
 Orlando García Díaz  

 ESCRIBIENTE     

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO, MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto Nº 297 

 
Vista la constancia anterior, procede el Despacho a través del presente proveído a dar 

aplicación a lo ordenado en el numeral primero del Artículo 317 del C.  G. del P., dentro 

del proceso de la referencia. 

 
Teniendo en cuenta lo ordenado en el Numeral 2 del Artículo 317 del Código General 

del Proceso, que dispone lo siguiente:  

       

“Desistimiento Tácito …2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 

en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera y única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 

partes.” 

 

 

Contempla pues la norma en cita para su aplicación, que la parte interesada no haya 

realizado ninguna actuación en el último año, para el presente caso desde el 22 de 

noviembre del 2022, más de 15 meses. 

 

Las diligencias de autos han permanecido inactivas por todo ese tiempo. 

 

Una vez revisado el correo electrónico para determinar si la parte demandante ha 

presentado alguna solicitud o contestación encuentra este juzgador que, no fue así.  

 

Así las cosas, en virtud de la norma contemplada se declarará el Desistimiento Tácito 

con las consecuencias que dicha decisión conlleva y así se, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Tal como quedó expuesto en la motiva del presente auto se declara, que 

frente al presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA promovido a través de apoderado 

judicial por el señor JULIAN FRANCO IDARRAGA C.C. 4.551.249 en contra del señor 

WILTON FABIO ORTIZ GIRALDO C.C. 9.922.580 y OTROS ha operado el DESISTIMIENTO 

TÁCITO (Art.317 C.G.P.).  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se declara que ha quedado sin efecto la demanda en 

comento, se ordena la TERMINACIÓN de la actuación adelantada en razón de la 

misma. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. Si las hubo. Por tanto, se deberá oficiar a las 

entidades donde se aplicaron las medidas cautelares para que, se haga efectiva tal 

disposición. 

 

CUARTO: Previa la cancelación del arancel judicial, se autorizará el desglose con 

destino a la parte actora de los documentos aportados con el escrito de demanda con 

las anotaciones correspondientes, si así lo solicitara. 

 

QUINTO: No hay lugar a condena en costas, por lo dicho en la parte motiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 

JUEZ 
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